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1.   Fecha de valoración:  17 de diciembre de 2021 
 

2. Número de petición: 1762871543                                   
3. Datos del profesional que realiza la valoración:  
 

Nombres y apellidos: ROBERTO ALEXANDER GARCIA ESCOBAR,  
 
Formación académica: Psicólogo de la Universidad del Valle (2013).  
 
Estudiante de Derecho de la Universidad Santiago de Cali (2019) 
 
Experiencia profesional: 08 años en el ejercicio profesional, 04 años en el Sistema de 
Protección del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Experiencia en atención de 
población vulnerable a través de programas de salud, como también, de operadores del 
ICBF en diferentes modalidades (discapacidad mental psicosocial, protección, 
desvinculados del conflicto armado, adolescentes en conflicto con la ley), asimismo, 
experiencia en el sector educativo y atención clínica particular. Actualmente, servidor 
público en el ICBF, adscrito al Centro Zonal Centro, Regional Valle. Tarjeta Profesional N° 
135819 del Colegio Colombiano de Psicólogos. 
__________________________________________________________________ 

4. Identificación de la Autoridad Destinaria:  
Dr. Diego Salazar Dominguez, secretario Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

Datos de identificación del niño, niña o adolescente valorado:  
 

Nombre completo:  GABRIELA SINISTERRA MACIAS 
 
Documento de identidad: RC. 1109932879 
 
Lugar y Fecha de nacimiento: Cali, 04 de octubre de 2015 
 
Edad: 06 años                                                     Sexo: femenino 
 
Escolaridad:  1 grado primaria           Seguridad Social: Sanitas prepagada 
 
Número de hermanos: 00    Hijo número: 1 
 
Estado civil: no aplica 
 
Idioma /dialecto: castellano 
 
Grupo étnico: niega pertenencia 
 
Padre: Silvio Andres Sinisterra   Ocupación: desconoce 
 
Madre: Martha Eugenia Macias Benavides    Ocupación: contadora pública 
 
Persona o Familiar de contacto (de ser el caso): entrevistada 
 
Teléfono de contacto: celular 3173799923 
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6.Motivo de valoración psicológica:  
 
Conforme a despacho comisorio del 22 de noviembre de 2021 proferido por el Dr. Diego 

Salazar Dominguez, secretario Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali, con 

radicación del proceso No. 7600131100032021001870, se ordena lo siguiente: 

“Mediante providencia nro. 1665 de fecha septiembre noviembre ocho (08) de dos mil 
veintiuno (2021) de fecha se DECRETAR el VALORACIÓN PSICOLÓGICO a realizarse a 
MARTHA EUGENIA MACIAS BENAVIDES y ANDRES SINISTERRA ESCOBAR el menor 
de edad GABRIELA SINISTERRA MACIAS, respecto de su composición, funcionalidad, 
dinámica y relacionamiento familiar, entre otros factores a evaluar, propios de cada área 
disciplinar, todo ello conforme los protocolos disciplinares y bioéticos establecidos al 
respecto para esta clase de procesos (…)” 

 
7.Objetivos:  
 
A solicitud del Dr. Diego Salazar Dominguez, secretario del Juzgado Tercero de Familia de 

Oralidad de Cali, y en cumplimiento del artículo 1 de la Ley 1878 del 9 de enero de 2018, 

por medio del cual se modifica el Art.52 de la Ley 1098 de 2006, se dispone la valoración 

psicológica en el trámite jurídico en curso. 

 
8. Metodología:  
 

➢ Revisión de registros digitales en aplicativo SIM 1762871543    
 

➢ Establecimiento de agenda valoración psicológica presencial, en el CZ Centro, ICBF 
Valle, de la niña Gabriela Sinisterra Macias, en acuerdo telefónico, según su 
disponibilidad de tiempo. 
 

➢ Valoración psicológica de la niña Gabriela Sinisterra Macias 
 

➢ Entrevista familiar a la señora Martha Eugenia Macias Benavides, en calidad de 
progenitora de la niña Gabriela Sinisterra Macias 

 
 

➢ Revisión y análisis de toda la información recolectada. 
 
 
9.Resultados de la valoración:  
 
9.1 Examen Mental:  
 
Porte y actitud: adecuadas  
Atención: dentro de los límites normales.  
Conciencia: se encuentra en estado de alerta. 
Inteligencia: Adecuados parámetros de acuerdo con su edad. 
Orientación: Se observa ubicada en tiempo, espacio y persona 
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Sensopercepción: No aplica.  
Memoria: en estado operatorio  
Pensamiento: nocional 
Afecto: expresivo 
Conación: dentro del rango normal para la edad. 
Prospección: dentro del rango normal para la edad. 
Introspección: dentro del rango normal para la edad. 
Sueño: no reporta dificultades  
 
9.2 Historia Personal Y Familiar:  
 

Se realiza valoración a la niña Gabriela Sinisterra Macias, donde se encuentra que 

es una niña con adecuada presentación personal, adecuada modulación afectiva y 

fluida expresividad verbal; con desarrollo intelectual y el lenguaje conforme a su 

etapa de desarrollo. Niña que evidencia adecuado vínculo afectivo materno filial, 

sintiéndose acogida en su medio familiar, significando a su madre como la figura 

materna con la que convive y quien ejerce la autoridad sobre ella. Niña que expresa 

tener muchos amigos e interactuar con ellos a través de diferentes juegos 

tradicionales (la lleva, escondite, etc.) y tener bastantes juguetes como por ejemplo 

muñecas barbies. Es de resaltar que, manifiesta tener adecuado vínculo afectivo 

con su tío Alexander ¨Tío Alexander, me da cosas, me trata bien¨. Sumado a lo 

anterior, niña que en su interrelación con el entrevistador logra dar cuenta de un 

lenguaje anecdótico sobre sus gustos, desempeño escolar, y relación con los otros. 

Se resalta que este primer acercamiento, se trata de establecer una comunicación 

de confianza “rapport” para la intervención pertinente, toda vez que, se observa que 

la niña se torna evasiva en el discurso e, inicialmente, no responde preguntas 

directas. 

 

Seguidamente, en el momento que se indaga por la relación padre-hija, aparecen 

diferentes sentimientos en la niña de hostilidad y desapego hacia la figura paterna, 

manifestando que no quiere tener contacto con su papa “porque no había nacido 

cuando él se fue”, además, usa otras frases para reforzar dicho distanciamiento 

afectivo, algunas que se relacionan a continuación:  

 

¨Papa Malo que engañaba a mami.”, mi mamá me dijo que los papas son malos por 

eso no quiero conocerlo… no quiero conocer a su papá, no me ha ayudado con 
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nada… No extraño a mi papá (…) “Mi papa no sabe cómo me llamo” Si veo a mi 

papa, no le diría nada (…) No lo quiero ver, él vive en otro mundo…) ¨ 

 

Con base en las anteriores frases, se puede analizar dos elementos claves en la 

afectividad de la niña: primero que la niña presenta claro distanciamiento afectivo de 

su padre, a quien no reconoce como figura de afecto y protección, y segundo que, 

de manera latente, el discurso de la madre ha cargado a la niña de esa historia de 

abandono paterno, hecho que la niña ha introyectado y ha asumido en su 

psiquismo. Finalmente, la niña se observa con ciertos niveles de ansiedad, se 

observa la búsqueda constante de su mamá, dando cuenta del apego madre e hija y 

tiende, en momentos, al mutismo, afirmando que ya se quiere ir del espacio de 

valoración, porque tiene que hacer varias tareas y jugar. Por lo tanto, se da cierre al 

espacio de intervención. 

9.3 Derechos Vulnerados y/o amenazados:  
 
No se observan derechos amenazados o vulnerados en la niña de relación. 
 
9.4 Valoración Por Áreas:  
 
Área emocional –afectiva 
Adecuada a su edad. 
Área cognitiva – adaptativa  
Se encuentra en pensamiento nocional. 
Área del lenguaje 
De acuerdo con su edad, adecuada modulación de palabras 
Área sensorio – motriz  
Se observa con adecuada motricidad corporal 
  

9.5 Entrevista con familiares o cuidadores:    
 

Se realiza entrevista a la señora Martha Eugenia Macias Benavides, en calidad de 

progenitora de la niña GABRIELA SINISTERRA MACIAS, quien realiza catarsis sobre 

todo lo que le tocado trabajar en diferentes oficios y luchar para estudiar, en la 

modalidad nocturna, en la Universidad del Valle sus dos carreras (una licenciatura y 

contaduría pública), todo ello, para darle lo mejor a su hija, para mejorar su 

condición socioeconómica; donde el progenitor de su hija señor Andres Sinisterra 

Escobar, no ha respondido, en ningún momento, por sus obligaciones, y cuando se 

le ha requerido, no le interesa, por lo cual, como madre no ha querido hacer 

ejecutivo de alimentos, afirmando que no necesita nada de él para ayudar su menor 
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hija, no quiere que lo que debe ser por amor, sea una obligación.  

 

Sumado a lo anterior,  resalta que adelanta, judicialmente, esta solicitud de privación 

de patria potestad contra el progenitor mencionado, por el incumplimiento relatado 

de él respecto a su hija en mención; agrega que, “quiero proteger el patrimonio de 

mi hija”, toda vez que, refiere que el mentado, le ha despertado desconfianza porque 

es muy interesado en lo material, que ha llegado a quedarse hasta con el subsidio 

familiar de su hija durante estos años, a lo cual ella concluye, afirmando que lo 

analiza como estudiante de contaduría pública, que a él no le importa quedarse con 

el patrimonio que ha construido en favor de su hija, en un momento dado que ella 

como madre falleciese. Asimismo, no considera justo que deba buscarlo para pedirle 

permiso para salir del país con su hija, cuando no ha respondido por ella, en todo 

este tiempo. En definitiva, la progenitora en enfática que por el bien de la niña y por 

garantía de su patrimonio, sigue adelante con este proceso, evidenciando 

conocimiento de lo que implica y asumiendo que como madre cabeza de hogar 

puede garantizarle el bienestar superior a su hija mencionada, como hasta la fecha 

ha hecho. 

 
9.6 Concepto valoración psicológica de verificación de derechos:  
 

Teniendo en cuenta las líneas anteriores se conceptúa que la niña GABRIELA 

SINISTERRA MACIAS, evidencia pleno distanciamiento afectivo de su progenitor, a 

quien no significa como figura paterna, de afecto y de autoridad , asimismo, se 

analiza que ha asimilado el discurso materno en torno a dicha situación y reitera la 

no necesidad de un padre porque “ los papás son malos” , por lo tanto la niña 

requiere atención psicológica para elaborar su historia familiar y duelo paterno, dada 

la ausencia que la niña verbaliza de su padre en la constitución de su desarrollo de 

vida.  

10. Conclusiones y recomendaciones:  
 

• Se recomienda que se continúe el trámite de privación de patria potestad en 

contra del señor Andres Sinisterra Escobar, en calidad de padre de la niña 

GABRIELA SINISTERRA MACIAS, conforme a lo encontrado en la presente 

valoración y a la decisión más favorable que considere la autoridad judicial a 

cargo del presente asunto. 
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• Se recomienda vincular a la niña GABRIELA SINISTERRA MACIAS, a atención 

psicológica permanente que le permita elaborar su historia familiar, duelo 

paterno y relación consigo misma. 

• Se recomienda vinculación a Escuela de Padres para la señora Martha 

Eugenia Macias Benavides, en calidad de progenitora de la niña en mención, 

para que trabaje narrativas asertivas en torno al abandono paterno, lo anterior 

para que la niña no sea revictimizada por dicha situación y por las diferencias 

entre los adultos. 

 
11. FIRMA DEL INFORME-  

 

 
_________________________________ 
Roberto Alexander Garcia Escobar 
Psicólogo 
Firma del Profesional  
Tarjeta o Registro Profesional No. 135819 del Colpsic 
 
NOTA: El presente informe es el resultado de una valoración psicológica de verificación de derechos 
en el marco de los trámites de restablecimiento de derechos, realizado a petición del Defensor de 
Familia y referido sólo a las circunstancias concretas del contexto en que fue solicitado, por tanto no 
tiene alcances de evaluación psicológica forense. Si se produjese una modificación sustancial en 
alguna de las circunstancias consideradas procedería una nueva valoración.  
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